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- INFORME DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS REALIZADAS POR LA 
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RECIBIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

- EXPOSICIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE TRABAJO. 

- PARTICIPACIÓN Y PROPUESTAS DEL PLAN DE TRABAJO 

REALIZADAS POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. 

- EXPOSICIÓN A CARGO DE LA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

- EXPOSICIÓN A CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA 

COORDINACIÓN ESTATAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 

 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA LICENCIADA JULILE BRIZUELA 

YACAMÁN, COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁÑEZ. 

 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. … 

 (Pasa lista de Asistencia) 

Le comentó Presidente que el diputado Juan Pablo Villagómez Sánchez, mando justificación. 

Aquí esta, una disculpa Juan Pablo Villagómez Sánchez y le pido una disculpa diputado 

no lo había volteado a ver. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. Le informo Presidente que 

existe  quórum por lo tanto proceda abrir la reunión, se integra la Prosecretaria diputada Nancy 

Nápoles Pacheco gracias diputada, adelante Presidente. 

PRESIDENCIA DEL DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁÑEZ. Gracias Secretaria, de 

igual forma agradecer la presencia de los diputados, de mi amigo Juan Pablo Villagómez Sánchez, 

el diputado Carlos Loman Delgado y la diputada Prosecretaria Nancy Nápoles Pacheco, muchas 

gracias por su asistencia. 

Se declara la existencia del quórum y se abre la primera sesión ordinaria de la Comisión 

Legislativa de Asuntos Internacionales, siendo las dieciocho horas con veintiséis minutos del día 

minutos del día jueves quince de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 En términos de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, la presente reunión tendrá carácter público. 

 Comunique la Secretaría la propuesta de orden del día de la reunión, de favor. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. Honorables integrantes de la 

Comisión Legislativa de Asuntos Internacionales, la propuesta del orden del día de la reunión es la 

siguiente: 

1. Pase de lista y declaración del quórum. 
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2. Designación y presentación del Secretario Técnico de la Comisión Legislativa de 

Asuntos Internacionales de la “LX” Legislatura del Estado de México. 

3. Informe de las actividades ordinarias realizadas por la presidencia de la Comisión 

Legislativa de Asuntos Internacionales de la “LX” Legislatura del Estado de México y las visitas 

protocolarias recibidas por esta comisión. 

4. Exposición general de la propuesta del plan de trabajo de la Comisión Legislativa 

de Asuntos Internacionales de esta Legislatura. 

5. Participación y propuestas del plan de trabajo realizadas por los integrantes de la 

Comisión de Asuntos Internacionales a fin de enriquecer el plan general. 

6. Exposición a cargo de la encargada de la Coordinación de Asuntos Internacionales 

del Gobierno del Estado de México, Licenciada Julile Brizuela Yacamán. 

7. Exposición a cargo del representante de la Coordinación Estatal de Asuntos 

Internacionales del Gobierno del Estado de Puebla. 

8.- Asuntos generales. 

9.- Clausura de la reunión. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RIDRÍGUEZ YÁNEZ. Esta Presidencia pide a quienes 

estén de acuerdo en que la propuesta que ha dado a referir la Secretaria sea aprobada con el carácter 

de orden del día, se sirvan manifestarlo en votación económica, levantando la mano. 

 ¿A favor, en contra, en abstención? 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ÁLVAREZ NEMER. La propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad de votos. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RIDRÍGUEZ YÁNEZ. El segundo punto del orden del 

día, es el referente a la designación del Secretario Técnico de esta comisión acorde a las facultades 

que me otorga la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en 

su artículo 70, he tenido a bien nombrar al Licenciado Hugo Enrique Legorreta Ponce, para llevar 

a cabo las tareas propias de la Secretaría Técnica de esta comisión, para que quede registrado en el 

acta de la sesión. 

Para lo cual le pido al Licenciado Hugo si se acerca nada más para que todos lo ubiquen y 

ponerlo a la orden de cada uno de los diputados aquí presentes integrantes de la comisión, también 

de sus asesores para cualquier situación. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RIDRÍGUEZ YÁNEZ. Referente al tercer punto de la 

orden del día, me dispongo a hacer lectura de un breve resumen de informe de actividades 

ordinarias y visitas protocolarias de la Comisión de Asuntos Internacionales del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de México, mismo que también podrán encontrar en sus carpetas, este 

informe se presenta ante ustedes para los efectos conducentes por lo cual no se sujeta a votación. 

 A partir de la realización de nuestra sesión de instalación, la Presidencia de esta comisión 

ha realizado una serie de actividades ordinarias para promover y organizar los trabajos de la 

comisión. 

 Si pueden ver también en la pantalla, vamos a ir manejando las actividades. 

 Es por ello que el día 15 y 16 de octubre asistimos a las oficinas de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, al curso seminario “Los actores locales en la construcción de una agenda de 

cooperación internacional con visión territorial”, organizado por la Agencia Mexicana para la 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, en este seminario pudimos conocer sobre las mejores 

prácticas a lo largo y ancho del país sobre el papel de los actores locales en la cooperación 

internacional, así como establecer nuestros primeros contactos con organismos no 

gubernamentales, como la Coalición de Acción Internacional para el Desarrollo, que agrupa a 6 

organizaciones internacionales con presencia en México, para la promoción de la Agenda 2030 de 

las Naciones Unidas y de la Cooperación Internacional. 
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 En ese mismo tenor nuestro equipo de trabajo asistió al Senado de la República el 22 de 

octubre a la conferencia internacional “La Unión Europea y México, nuevo puente trasatlántico”, 

la cual estuvo organizada por la Fundación Conrad Adenauer, el Tecnológico de Monterrey y el 

propio Senado de la República, en ella se entregaron cartas de presentación para el Instituto Mora, 

la Cámara México-Alemana de Comercio, la Embajada de la Unión Europea en México y el 

Consejo Mexicano de Política Exterior, mismas con las que se buscará establecer una colaboración 

permanente para llevar a cabo todas las tareas e iniciativas de esta comisión, de la mano de expertos 

en el ramo. 

 Asimismo, hemos ido de manera itinerante a la Universidad Autónoma del Estado de 

México, así como al Congreso Local de Puebla a entregar sendas cartas de presentación de nuestra 

comisión, resultado de lo primero se recibió una carta del Rector Doctor Alfredo Barrera Vaca, con 

una presentación de las líneas de trabajo de la Universidad, con las que podríamos entrar en 

sinergia, resultado del segundo, como parte de esta primera sesión ordinaria recibiremos una 

presentación por parte de representantes de la Coordinación de Asuntos Internacionales del 

Gobierno de Puebla, sobre las prácticas en este Estado vecino en torno a la cooperación 

internacional y con quien buscaremos establecer algún tipo de memorándum de colaboración o 

hermanamiento, a fin de mejorar los puentes de relación y de cooperación. 

 En concordancia con las actividades de la Presidencia, nuestra compañera Secretaria de la 

Comisión, la Diputada Mónica Álvarez Nemer encabezó la inauguración de la exposición 19 años 

de hermanamiento Toluca, México, Seúl, corea acompañados por la primera regidora del 

ayuntamiento de Toluca, misma exposición que todavía se puede observar en el vestíbulo de 

nuestro recinto legislativo, por lo cual le extiendo una felicitación a nuestra Secretaria de la 

Comisión. 

En lo que corresponde las visitas protocolarias, se trabajaron dos visitas de la mano con la 

coordinación estatal de asuntos internacionales, la primera de ellas celebrada el primero de 

noviembre en la cual contamos con la presencia del Presidente de la Junta de Coordinación Política 

de esta Cámara de Diputados, de la provincia de Luan en China, su presencia engrandece y enaltece 

de manera exitosa y fue muy provechosa como lo es la ofrenda del día de muertos, lo cual también 

pues agradezco, un carácter más similar a la de una reunión de trabajo con una delegación de la 

ciudad de Focha, en la cual también se invitó a representantes de las Comisiones Turística y 

Artesanal, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, esta visita fue también muy exitosa y 

pudimos atender las inquietudes de nuestros invitados, así como mostrarles nuestro vecino Parque 

Botánico el Cosmovitral, también es de señalar que hemos tomado participación en la tribuna del 

salón de plenos de este recinto legislativo, a fin de fijar posturas, referente a la celebración del día 

internacional de la ONU y el día internacional para erradicar la impunidad en contra de crímenes 

cometidos contra periodistas, finalmente, he de comentar que se está realizando un minucioso 

análisis a nuestra constitución local y las correspondientes de todos los estados de la federación, 

con la finalidad de revisar la pertinencia y sobre todo la necesidad de actualizar el marco jurídico 

constitucional actual, para adecuarlo a las necesidades presentes imperantes hoy en día, todas la 

actividades han sido con el apoyo de todos ustedes muchas gracias, es cuanto. 

Respecto al punto número 4 del orden del día, relativo a la exposición del plan de trabajo 

de la Comisión de Asuntos Internacionales del Poder legislativo del Estado de México, me 

propongo hacer lectura de un breve resumen del documento que todos los diputados integrantes de 

la Comisión, tienen una copia en las carpetas que se les han entregado. 

ANTECEDENTES 

Hace 23 años nuestra carta constitucional estatal sufrió su último gran cambio, lo que obliga 

a entrar al estudio de la misma y revisar si la misma esta revisadas a los tiempos contemporáneos 

de constante cambio, sin perder de vista que esta Comisión de Asuntos Internacionales es una de 

las que más evolución ha tenido en los últimos años debido a la globalización, los medios de 
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comunicación modernos que no tienen fronteras, las redes masivas de socialización y 

comunicación, todo lo anterior ha revolucionado el mundo de la última década y todos a de analizar 

en el contexto jurídico a fin de contar con un a constitución política local adecuada y compatible 

con la realidad que se vive, la agenda 20/30 emitida por la ONU, nos obliga a participar en un 

mundo incluyente, en donde todos los individuas deben tener desarrollo común en cualquier parte 

el planeta, en un marco de erradicación de la pobreza, sustentabilidad de los recursos naturales, 

respeto de los derechos humanos con igualdad entre mujeres y hombres, con sociedades 

incluyentes, en fin, un nuevo catálogo de circunstancias que hace que las normas se deban ajustar, 

a fin de generar gobiernos actuales con marcos jurídicos renovados, en donde se les da participación 

a las organizaciones de la sociedad civil y a las organizaciones no gubernamentales, es por eso que 

hemos tenido a bien dirigir los trabajos de esta organización en el siguiente sentido, el objetivo 

general de la Comisión de Asuntos Internacionales, analizará la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y leyes que de ella emanen, para adecuarlas a las especificas del nuevo 

mundo, para fijar las bases de la cooperación técnica, científica, educativa y cultural con las 

diferentes agencias y organismos internacionales acreditados en México y en el exterior, 

fomentando así la convivencia entre el Estado y otras entidades o particulares, interesados en 

participar en proyectos de cooperación internacional que garanticen a las generaciones futuras con 

un mundo ordenado y digno que asegure el desarrollo integral de cada ciudadano. 

Objetivos Específicos: 

1. Analizar la norma vigente para adecuar las necesidades imperantes. 

2. Establecer puentes de comunicación con el extranjero y otras entidades federativas 

a fin de formar parte del orden mundial moderno para así ofrecer a los ciudadanos el máximo 

desarrollo personal. 

3. Solicitar la cooperación internacional para  resolver los problemas que aquejan a la 

entidad. 

4. Incluir a las organizaciones para generar políticas públicas que combatan la pobreza 

de manera eficiente. 

5. Celebrar convenios o instrumentos jurídicos para garantizar el respeto de los 

derechos humanos, la paz y el máximo desarrollo humano en el marco cooperativo internacional. 

6. Atender las necesidades de los ciudadanos mexiquenses en el extranjero ofreciendo 

un respaldo del Estado en tanto se encuentran fuera de suelo mexicano. 

 Colocar al Estado de México como un ente moderno colaborativo y generados de políticas 

cooperativas, establecer acuerdos con los pares legislativos de otros países, así con instancias 

gubernamentales e instituciones que ayuden a los migrantes mexiquenses en temas como justicia, 

seguridad, derechos humanos, salud y educación. 

 Promover los derechos laborales que garantiza un entorno laboral protegido a los migrantes 

y en particular para las mujeres, promover oportunidades comerciales, económicas y productivas 

enfocadas principalmente en las pimes, pequeñas y medianas empresas mexiquenses 

potencialmente exportadoras y pimes internacionales que estén buscando socios comerciales o 

productivos en el Estado de México. 

 Sobre las estrategias, priorización y cronograma de trabajo, podrán ustedes consultar los 

detalles particulares y a fondo en las carpetas que se les han entregado, este plan que les exponemos 

se presenta a ustedes para el análisis de forma particular para cada uno de los integrantes de la 

comisión, para que junto con las propuestas que ustedes presenten se voten en una próxima sesión, 

la intención es de que el día de hoy se lo puedan llevar ustedes para que se pueda analizar y retro 

alimentar y que nos hagan llegar todas las observaciones, comentarios o actividades que ustedes 

crean pertinentes, para que puedan ser anexadas y en una siguiente sesión si nos lo permiten, 

podríamos estar votando del plan de trabajo con el cronograma o la línea de tiempo que estaremos 

programando de esta comisión. 
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 Es cuanto Secretaria, muchas gracias. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. Gracias Presidente. 
PRESIDENTE DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Respecto al 5o punto del orden 

del día, referente a participación y propuestas del plan de trabajo por los integrantes de la comisión 

de asuntos internacionales de la “LX” Legislatura del Estado de México, pido a los integrantes 

procedan a realizar sus propuestas y actividades a fin de enriquecer el plan de trabajo, por lo que 

se le solicita a la Secretaria registre los oradores con respecto al uso de la palabra referente a este 

particular, si alguien tuviera algún comentario respecto al plan que desde ahorita quisiera hacer 

mención o que quieran incorporar, con todo gusto podríamos escuchar por lo que pido se realice el 

orden de oradores diputada. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. ¿Alguien gusta participar? 

 La Secretaria ha registrado los oradores Presidente, la diputada Julieta tiene el uso de la 

palabra. 

DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME. Gracias, muy buenas tardes a todos, para ir 

avanzando de la manera más apropiada en esta reunión agradecer Presidente, Secretaria que si te 

conocemos, que hemos estado en otras reuniones, también a los integrantes que estamos aquí 

diputado y a los medios de comunicación, agradecerles que estén al pendiente de esta reunión de 

trabajo, pedir Presidente que podamos revisar los 55 instrumentos en materia internacional 

firmados con el Estado de México y que de acuerdo a la página del Ejecutivo existen en la 

actualidad vigentes desde el 2011 hasta 2017, es decir, que ya esa vigencia yo creo que ya no existe 

y del resultado de esta revisión, que cada uno de los instrumentos que sí estén vigentes se puedan 

revisar las clausulas, los alcances y los logros y que posteriormente podamos rendir un informe, 

para así emitir un informe al Ejecutivo de manera trimestral sobre los avances de los mismos, de 

igual manera, de los instrumentos en funciones se puedan calendarizar una serie de reuniones y 

trabajos donde se planteen propuestas y acciones a tomar para traer inversiones y/o comercio en 

beneficio de nuestro Estado, así como intercambios en materia de políticas públicas exitosas, 

intercambios culturales, intercambios agroindustriales, intercambios médicos y todo aquello que 

pudiera servirnos de igual manera y que nosotros también podamos servir y apoyar a otros 

gobiernos. 

 Le solicito señor Presidente que para la próxima sesión de esta comisión en turno, se 

proponga también un calendario de trabajo con embajadas aliadas, para que en dichas reuniones se 

establezcan instrumentos que permitan un mejor desarrollo para nuestro Estado, así como tratados 

comerciales que atraigan inversión para el beneficio del Estado de México, finalmente le solicito a 

la representante del Gobierno del Estado Yamil, puedas hacernos favor de presentar tu propuesta 

ejecutiva de trabajo en materia internacional, con el fin de poder coadyuvar legislativamente, 

creando un instrumento de apoyo para el mejor desarrollo y evaluación de tan importante actividad, 

como pudiera ser la creación de una ley de instrumentos internacionales que permitan el 

intercambio de acciones, proyectos y programas con otras naciones o gobiernos. 

 Es cuanto señor Presidente. Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RIDRÍGUEZ YÁNEZ. Se concede el uso de la palabra 

a la Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer. 

DIP. MÓNICA ÁLVAREZ NEMER. Gracias Presidente. 

 Seré muy breve, a reserva de quedar a llegar este planteamiento para que se añada a la 

propuesta de plan de trabajo; pero me parece muy importante el promover los hermanamientos y 

sobre todo sacarles jugo pertinente, los hermanamientos los tenemos un poco olvidados y no 

solamente tenemos hermanamientos a nivel local, es decir, de ciudad a ciudad o de municipio a 

municipio, sino también a nivel estatal; entonces, me parece que sería muy pertinente poderle, 

poder enriquecer la relación con los hermanamientos por supuesto, a través de los hermanamientos 

podemos tener un intercambio académico, cultural, social, político, económico, etcétera y esto 
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puede enriquecer sin duda nuestra actividad legislativa aquí en la Cámara de Diputados; entonces, 

eso por un lado. 

 Por otro lado también es muy importante realizar los convenios de cooperación 

internacional y los acuerdos de hermanamiento, hay acuerdos y convenios que están ya por vencer 

su tiempo o que ya están vencidos; entonces, sí hacemos una revisión profunda de esto podemos 

también reactivar alguno de ellos y podemos revisar cuáles son los temas en los cuales no se ha 

trabajado. 

Por supuesto también otro de los temas importantes, es revisar la Agenda 20-30, al revisar 

la Agenda 20-30 nos estaremos dando cuenta también de los acuerdos internacionales que tenemos 

que trabajar; entonces, hay temas muy importantes que no podemos dejar atrás como la cuestión 

de la paz social, por supuesto la de ciudades sustentables y sostenibles y muchos otros, el género, 

las cuestiones de género, la cuestión de educación, etcétera; entonces, me parece muy pertinente 

revisar la situación de la Agenda 20-30. 

Otro tema sería establecer vínculos de promoción, difusión y trabajo en conjunto con la 

Coordinación de Asuntos Internacionales, me parece que ahí tenemos un área de oportunidad en el 

sentido de la difusión; entonces, podríamos actuar de forma conjunta para poder generar esta 

difusión y asimismo también con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a nivel federal trae programas muy interesantes que podemos bien utilizar, sobre todo 

lo mucho que se nos acercan actualmente los jóvenes; entonces, hay becas muy interesantes que 

podemos utilizar y sobre todo que podríamos bajar a través de esta Legislatura y de igual manera 

me parece importante, ya lo menciono de alguna manera Julieta, la cuestión de establecer vínculos 

de relación con las embajadas, hay que poner a trabajar a las embajadas, ponerlas a que se sumen 

y que sobre todo, podamos generar en conjunto situaciones, pues en beneficio de los mexiquenses, 

por ejemplo, les haremos llegar, te hare llegar diputado Presidente, por ejemplo, las tablas de 

hermanamiento, solamente por ejemplificar, donde está el nombre del acuerdo o de la cooperación 

o del convenio y las áreas de cooperación y lo que se ha hecho y lo que no se ha hecho y si vemos, 

en muchas de ellas queda inconcluso, no por ejemplo la inversión, el juntar homólogos en la 

cuestión económica o desarrollo económico y esta inconcluso, o se quedó en una sola visita y ya 

no se le dio seguimiento y ya no se le dio, entonces me parece algo fundamental el darle 

seguimiento a estos convenios que sin duda, nos lograran poner a nivel global, como Estado de 

México, es cuanto gracias. 

PRESIDENTE DIP. RENÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. ¿Alguien más gusta hacer uso de 

la palabra? 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. Presidente ha sido concluido 

el turno de oradores.  

PRESIDENTE DIP. RENÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ.- Tomamos nota de los 

comentarios y propuestas de partida y con mucho gusto los incluimos, en atención al punto número 

6 del orden del día y derivado de la relación estrecha que se tiene con la Coordinación de Asuntos 

Internacionales del Estado de México y a fin de seguir cooperando estrechamente, me permito darle 

el uso de la palabra a la Licenciada Julile Brizuela Yacamán, encargada de la oficina de dicha 

dependencia, a fin de que nos apoye a realizar una breve descripción de los trabajos que se llevan 

a cabo en la coordinación que está a su cargo. 

LIC. JULILE BRIZUELA YACAMN. Muchas gracias diputado, efectivamente estamos a sus 

órdenes en la Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de México… 

PRESIDENTE DIP. RENÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Muchísimas gracias. 

LIC. JULILE BRIZUELA YACAMÁN. Voy a dar inicio si me permiten a esta presentación, bueno 

efectivamente la Coordinación de Asuntos Internacionales, el objetivo es coordinar las distintas 

dependencias del Gobierno Estatal, los proyectos y programas de cooperación con los organismos 

internacionales acreditados en México en el exterior, así como promover los programas de apoyo 
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permanente a los migrantes mexiquenses, sé que este no es ahorita el tema, pero eso es lo que hace 

la coordinación, estamos integrados por dos coordinaciones: la de protocolo internacional y la de 

enlace internacional, la de protocolo internacional su función es planear y organizar los viajes al 

exterior del titular del Ejecutivo y del Coordinador o Coordinadora de Asuntos Internacionales, dar 

seguimiento a los acuerdos internacionales, signados por el Gobierno del Estado de México, los 

municipios y las dependencias también y organismos autónomos, instrumentar mecanismos de 

vinculación entre el Gobierno del Estado de México, embajadas, representaciones diplomáticas y 

organismos internacionales acreditados en México, efectivamente, la relación entre el Gobierno 

del Estado de México y las embajadas es muy estrecha, sin embargo, también es complicado el 

hecho de que queramos empatar todas las agendas, sin embargo, es posible y como ustedes bien 

saben, tenemos visitas muy seguido de embajadores y de representaciones diplomáticas, que nos 

permiten dar a conocer al municipio ¿qué sucede? estas representaciones o estas visitas las hacen 

por periodos muy cortos de tiempo, en estos días del primero al siete de noviembre tuvimos visitas 

en donde están 4 o 5 horas en el Estado de México, queremos que platiquen con ustedes, queremos 

que platiquen con los encargados de las dependencias y queremos también que conozcan al Estado 

de México y a la Universidad, nos encantaría que la visitarán con recorridos turísticos pero se 

complica y damos paso primero y les damos importancia a ustedes y a las dependencias. 

 También mantenemos una comunicación muy importante con las sedes diplomáticas para 

promover y organizar visitas oficiales que realizan las delegaciones, funcionarios y representantes 

de organismos internacionales aquí en el Estado de México, en la coordinación de asuntos 

internacionales mantenemos relaciones internacionales tradicionales con otros gobiernos, es decir, 

nosotros buscamos, ellos nos buscan pero en temas de cooperación, en temas turísticos, educativos, 

no son relaciones innovadoras, es decir no tenemos ese contacto todavía tan complejo con las 

embajadas, sin embargo lo que estamos buscando es eso, buscar ese acercamiento con ellos y 

depende también mucho de lo que nosotros hagamos, de lo que ustedes como diputados y que las 

dependencias también busquemos innovar en todos esos temas. 

 Tenemos vinculación con gobiernos subnacionales como el Estado de California en Estados 

Unidos, Illinois, Texas, Nebraska, Nevada, Utah, Colorado, Nueva York, Japón con la Prefectura 

de Saitama, China con Guandong, Sichuan, Sangdong, Hunan, Hiaoni, Colombia con la 

Gobernación de Cundinamarca, con la Junta de Galicia en España, la Provincia de Panamá y la 

Provincia de Córdoba en Argentina, también tenemos vinculación muy importante con organismos 

internacionales como la ONU, ONU Hábitat, Unesco, Unicef, Unpa que es de población, Aladi y 

la OCDE, así como agencias de cooperación de países extranjeros como la Yaica que es de Japón, 

la Gis que es de Alemania, la Agencia de Cooperación de Alemania, la Agencia Europea de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, entre muchas otras. 

 La agenda internacional del Estado de México, tenemos hermanamientos y acuerdos de 

cooperación, las giras del titular del Ejecutivo, visita de delegaciones de otros países programas, 

proyectos y eventos en coordinación con la Secretarias de estado en el tema de turismo para la 

promoción de la marca Estado de México y difusión artesanal, desarrollo económico con la 

atracción de inversión extranjera directa, desarrollo agropecuario con intercambio de buenas 

prácticas en donde hemos tenidos mucho éxito en específico con Hungría, cultura a través de la 

promoción cultural del Estado de México y asesoría a municipios en proyectos de cooperación 

descentralizada, si hemos tenido acercamientos con municipios, sin embargo, es complicado por el 

tema de primero, en algunos casos del idioma y en segundo lugar, porque los municipios todavía 

no terminamos de ver a largo plazo, nos quedamos a los tres años y lo que buscan las embajadas y 

este tipo de visitas es que sean proyectos a largo plazo no transexenales , transmunicipales, 

entonces eso ha impedido un poco que la cooperación internacional fluya al Estado de México y a 

los municipios, porque vemos nada más los 3 años, eso sería ideal, poder ver la forma de crear un 

instrumento para que estos recursos bajen y que podamos apoyar también a nuestros municipios. 
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 Contamos también con la sub coordinación de enlace internacional, que su función es 

promover ante los diferentes organismos de agencias nacionales e internacionales los programas 

de apoyo permanente en beneficio de la población migrante, así como brindar asistencia y 

protección a los mexiquenses, residentes en el extranjero y desarrollar proyectos productivos 

sociales en sus comunidades de origen. 

 Tenemos municipios expulsores tradicionales que pertenecen a la Zona Sur del Estado, 

como ustedes saben, que son Tejupilco, Tonatico, Coatepec Harinas, Almoloya de Alquisiras, 

Ixtapan de la Sal y San Felipe del Progreso, en la última década la de  migración de los municipios 

de la Zona Oriente del Estado se ha incrementado, Nezahualcóyotl de la diputada Brenda, Ecatepec, 

Chalco, Valle de Chalco y Chimalhuacán, los estados en los Estados Unidos con mayor presencia 

mexiquense en 2016, en el primer lugar es California con el 22%, Texas con un 19%, Illinois 12%, 

Nueva York 4% y Florida 3.8%, las ciudades con mayor presencia de mexiquenses son Chicago, 

los Ángeles, Atlanta, Dallas y Austin en Texas, nosotros en la sub coordinación de enlace 

internacional, ahorita contamos con el Programa del Migrante Mexiquense, que es el que ustedes 

van a estar viendo próximamente en carreteras, que tiene que ver con los migrantes que regresan 

de forma legal a México, aquí al Estado de México, a sus comunidades de origen. 

 Tenemos también un programa radiofónico Vida Migrante un Espacio sin Fronteras, que se 

transmite los lunes de nueve a nueve treinta por Radio Mexiquense, también contamos con el 

Programa Tres por Uno, de la Secretaría de Desarrollo Social Federal, el Programa de Migrantes 

Fuertes, Familias Unidas que estamos implementado en esta administración, que tiene que ver con 

reunir a los adultos mayores papás de migrantes que están en Estados Unidos, independientemente 

de su situación migratoria allá, que los reunimos por periodos de 20 días, nosotros los apoyamos 

para el llenado del pasaporte, hacer el trámite, la visa, etcétera y los acompañamos en el viaje de 

ida. 

Tuvimos ya un primer grupo que se fue a la Ciudad de los Ángeles, fueron 32 abuelitos, fue 

de verdad un éxito y una forma de ver la vida diferente, hay  gente que tenía 20, 25, 30 años de no 

ver a sus papás, gente que ya tiene hijos, nietos allá y que fueron y conocieron allá a su familia en 

Estados Unidos, eso nos ha permitido obviamente, el reforzar estos lazos de hermandad entre, en 

este caso por ahorita con los Ángeles, estamos ya programando un grupo para ir a Chicago, de los 

municipios de Coatepec Harinas y de Tonatico con abuelitos de Coatepec Harinas y Tonatico y 

obviamente a otros estados. 

 ¿Qué estamos haciendo? estamos juntando los lugares a donde visitan estos adultos 

mayores, porque además les hacemos un estudio de salud, los revisan a los abuelitos, los 

acompañamos en todo el tema, sabemos que es peligroso el viaje y queremos que regresen con bien 

y también contamos con un Programa de Migrantes Fuertes, Familias Productivas, en donde a 

través de Sedesol , la Secretaría de Desarrollo Social Federal, estamos apoyando a migrantes en 

retorno, es decir, migrantes que decidieron regresar por voluntad propia o migrantes que fueron 

deportados a México, para poner un negocio propio, ya sea de cualquier tipo de negocio, los 

estamos apoyando con un plan de negocio, elaborar un plan de negocio real, en donde ellos vean 

las opciones que tienen, en que son buenos; pero también que opciones tienen en sus comunidades 

de origen o donde decidan ellos establecerse. 

 Estamos a punto de entregar un apoyo a estos migrantes, 30 mil pesos a cada uno, esperamos 

que en próximos días ya lo podamos empezar a hacer; pero la intención es seguir capacitando a 

nuestros migrantes en retorno, ofrecerles todo lo que el Estado de México y todo en lo que pueden 

invertir en el Estado de México, también a través del ICATI estamos promocionando el hecho de 

que como ustedes bien saben, tenemos migrantes en retorno que tienen capacitación saben trabajar 

ciertas maquinas o que saben hacer ciertas técnicas, por ejemplo, de carpintería, ebanistería, 

etcétera, como proyectos productivos; pero en donde ellos por no contar con un estatus migratorio 
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legal en Estados Unidos, no tienen papeles que los certifiquen como ebanista o como carpintero, 

etcétera. 

 Entonces a través del ICATI estamos fomentando un proyecto que se llama Roco, que es el 

programa de certificación de competencias ocupacionales para el trabajo, en donde a través del 

ICATI y de Conocer, del Gobierno Federal, certificamos que ellos cuentan con esas habilidades, 

para que puedan encontrar un trabajo y también contamos con el apoyo del servicio nacional de 

empleo para encontrarles un empleo acorde a lo que ellos saben hacer. 

 La Sub coordinación de Enlace Internacional también lleva a cabo ciertos trámites a 

nuestros migrantes como la aclaración en actas de nacimiento en cuanto a nombres, fechas, 

apostillas y/o traducción de documentos oficiales emitidos por alguna autoridad en Estados Unidos 

o en cualquier parte del mundo, obtención de copias certificadas de actas de migrantes mexiquenses 

que expide el registro civil, constancias o certificados de estudio del migrante y constancias de 

origen o cartas de identidad del migrante, ofrecemos los siguientes servicios: apoyo y orientación, 

para el traslado de migrantes fallecidos en el extranjero, asesoría y gestión para el traslado de 

migrantes enfermos apoyo a repatriados emigrantes en retorno, búsqueda de mexiquenses en el 

extranjero o apoyo en la búsqueda, asesoría para la gestión de visas humanitarias estadounidenses, 

asesoría y orientación jurídica para migrantes, jornadas de servicio y documentación y el sistema 

de impresión de cartas para que los connacionales que estén en Estados Unidos acudan a los 

consulados y puedan imprimir sus actas de nacimiento, el mismo día salen con su acta de 

nacimiento del consulado y pues bueno, ponernos a sus órdenes aquí en Palacio de Gobierno, en la 

puerta 157 planta baja, tanto la coordinación como ambas sub coordinaciones y también la migrante 

de los Estados Unidos y Canadá sin costo y la de que está aquí en el país que es 018006969696 las 

24 horas del día, 365 días del año, y en donde a través del Call GEM, del sistema de llamadas 

telefónicas, a cualquier hora del día, se les puede asesorar a los migrantes, para cualquier problema 

que pudieran tener tanto en México, como en los Estados Unidos, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Muchas gracias licenciada Julile 

Brizuela Yacamán, por la exposición de las actividades que realiza la dependencia a su cargo, 

queremos si nos permite seguir, muchas gracias, si alguien quisiera comentar algo. 

En atención al punto número 7 del orden del día, relativo a la exposición del coordinador 

estatal de asuntos internacionales del Gobierno de Puebla y a fin de establecer cooperación entre 

ambas instituciones me permito informarles, que el motivo del contacto con la Coordinación Estatal 

de Asuntos Internacionales de Puebla, hemos tenido contacto con el Embajador Miguel Ángel 

González Félix, que sin embargo por la modificación del horario se complicó que nos expusiera, 

sin embargo nos dejó su presentación y me permito solicitarles a ustedes de manera económica, 

nos permitan otorgarle al Licenciado Edwin Ángeles, integrante del cuerpo de asesores de un 

servidor y responsable de estos enlaces interinstitucionales, en darnos esta pues básica exposición 

en representación de esta coordinación, pues teniendo la oportunidad de que en una siguiente 

sesión, usted pudiera estar presente para mayores datos, muchas gracias. 

LIC. EDWIN ÁNGELES. Muy buenas tardes, muchas gracias diputadas y diputados, con el 

permiso de los integrantes de esta Comisión, pues atendiendo la instrucción del diputado Presidente 

de la Comisión de Asuntos Internacionales, de exactamente de hacer estos vínculos 

interinstitucionales, no solamente pues a nivel estado pues sino entre nuestros correligionarios de 

comisión, se han llevado a cabo algunas visitas efectivamente para embajadas, ya se están haciendo 

llegar las cartas presentación de la comisión y para el caso del primer contacto, encontramos que 

el Estado de Puebla tiene unas características muy similares a lo que se lleva como coordinación 

en el caso de la Coordinación Estatal de Asuntos Internacionales de Puebla tiene muy homóloga 

esta estructura, por un lado apoyando también a la parte migrante y muy enfocado del protocolo de 

la cooperación y de la coordinación internacional, en cada aspecto la Coordinación Estatal de 

Asuntos Internacionales de apoyo a los migrantes poblanos originalmente y todavía tiene su marco 



10 

jurídico de esa manera, porque está sufriendo una modificación como la que estamos viviendo aquí 

en el Estado de México, en donde se separa el Instituto Poblano de Atención al Migrante en su 

estructura orgánica aunque todavía no lo establece en su marco jurídico y por otro lado la 

Coordinación de Asuntos Internacionales y con ella muy enfáticamente en estas actividades la 

Dirección de Agenda, Promoción y Cooperación Internacional, de ahí que ellos tienen también en 

esta acción de promover acciones de Gobierno en apoyo al migrante tres casas de atención, tres 

casas poblanas migrantes, estas casas básicamente en los Ángeles, Nueva York y Pasaia , todas 

ellas con esta atención porque sabemos que su dinámica poblacional es muy parecida a la nuestra, 

la creciente expulsión por las necesidad del empleo en materia de migración hacia Estado Unidos 

es grande y de ahí están enfocados, esa es la parte migratoria que atiende la parte específicamente 

que corresponde a sus actividades de cooperación internacional, pues está llevando a cabo la 

atracción de inversiones, prueba de ello que a lo largo de esos últimos años han llevado a cabo el 

posicionamiento del aeropuerto, que hoy día es un tema que también se reposiciona en las 

dinámicas de los Estados, no solamente del Estado de México, pero para atraer esta inversión 

México se ha consolidado como atractivo turístico, cultural, que también por vía de las estaciones 

aeroportuarias ha logrado, ellos hicieron ya un ejercicio muy interesante con Puebla-Panamá, que 

bien valdría la pena estudiar. 

 Se gestionaban las firmas, obviamente, acuerdos entre colaboraciones y algo importante 

con las Secretaría General Iberoamericana, que agrupa todos esos Estados de los cuales somos 

parte y que llevan la intensión plena de desarrollo económico autosustentable, se ha hecho la 

planeación y coordinación como lo llevan a cabo muy atinadamente aquí en protocolo de Gobierno 

de la agenda de las giras al Extranjero y obviamente, las cumbres de los Gobernadores que ya por 

ahorita van en su tercer edición y que han participado activamente por medio de esta dirección de 

agenda cooperación internacional. 

 Debo decirles que tuvimos muy buena recepción, nos pide a razón de ello el Embajador 

José Ángel, que, quien titula la coordinación es la Embajadora Alma Patricia Soria Ayuso, el 

Embajador José Luis perdón, Miguel Ángel, él está ajunto en este apartado en esta coordinación 

de asuntos como tal y con quien nos han abierto las puertas, muy interesante para poder hacer el 

primer hermanamiento, ser los conductos para que no solo conozcamos de las buenas prácticas de 

la coordinación, sino además de invitación a que podamos hacer partícipes del primer 

hermanamiento de comisiones, la Comisión de Asuntos Internacionales del Estado de México de 

esta Legislatura, con la Comisión de Asuntos Internacionales del Congreso de Puebla, el cual 

estaríamos en la anuencia de lo que ustedes permitan de la instrucción que autorice el pleno de esta 

comisión llevar a cabo ese hermanamiento para el intercambio de las buenas practicas, los 

conocimientos y entender que de alguna manera no solamente es la actividad practica que se ha 

llevado a cabo como nos ha permitido nuestra Licenciada Julile, sino además el plasmarlo en un 

marco jurídico que mucho requerimos hoy, entendamos como gobiernos sub nacionales y 

nacionales, la cooperación internacional la requieren sobre todo nuestros compatriotas que están 

en el Extranjero, de ahí que seguramente, vamos a tener también la presencia del Licenciado Juan 

José Barrueta Razo que él es el titular de manera directa de esta dirección de promoción, agenda y 

protocolo que lleva a cabo el Estado de Puebla, muy homólogo  con nuestra amiga la Licenciada 

Julile, e inicialmente el vínculo formal que tendremos para estas actividades es el Licenciado José 

Ángel Pérez Domínguez, a manera muy sintética el presentarles este informe, dado que es el primer 

contacto más oficial que llevamos a cabo para el primero hermanamiento de comisiones y sobre 

todo de empate de actividades materializadas en el sector de la cooperación internacional y que 

bueno esa es la preocupación que nos lleva a darle este enfoque, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Gracias Licenciado. 



11 

 Con respecto al punto número 8 del orden del día, referente a los asuntos generales, se 

concede el uso de la palabra a cualquier miembro de esta comisión por lo que se pide a la Secretaría 

que se registre el turno de oradores. 

 Con apego al turno de oradores se concede el uso de la palabra a la diputada Violeta Nova 

Gómez. 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ. Sí gracias, nada más brevemente para preguntarle a la 

Licenciada Yamil, creo que me lo perdí tal vez, si aún tenemos tres casas de atención del migrante 

en Estados Unidos y si aún las tenemos y si no cuantas hay y en donde están. 

LIC. JULILE BRIZUELA YACAMÁN. Claro si, efectivamente cerramos dos de las casas y cerro 

la casa de Chicago y la casa de los Ángeles, por cuestión de recursos, contamos con la casa de 

Houston en donde atenderemos y en donde estamos atendiendo a todo Estados Unidos, en Houston 

Texas. 

 No sino nunca se abrió el nuestro, nada estaba Houston que fue la primera, luego Chicago 

y luego los Ángeles, cerraron las últimas dos y se quedó únicamente Houston Texas. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ÁLVAREZ NEMER. Presidente le comento que se ha agotado el 

turno de oradores. 

 Señor Presidente los asuntos del orden del día han sido atendidos. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Registre la Secretaría la 

asistencia a la reunión. 

SECRETARIA DIP. MÓNICA ÁLVAREZ NEMER. Ha sido registrada la asistencia a la reunión, 

Presidente. 

PRESIDENTE DIP. RENNÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Se levanta la primera reunión 

ordinaria de trabajo de la Comisión Legislativa de Asuntos Internacionales, siendo las diecinueve 

horas con trece minutos del día jueves quince de noviembre del año dos mil dieciocho y se pide a 

sus integrantes permanecer atentos a la convocatoria de la próxima reunión. 

 Y de verdad agradecerles mucho, mucho porque nos hayan esperado y participado en esta 

comisión, tengan buen regreso a sus hogares, dios los bendiga. 


